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CoNTRATO DE ADQUlSlctÓt¡ vlo pResrnclÓN DE SERVICI-o!' ovE CELEBRAT-IqR UNA PARTE EL

coBrERNo oel orsrniro FEDERAL r rnrvLi'o"ei é-R¿rN,o.rbi¡ricó A-úr',rrsrRArvo rN Álveno

oenecóH A eurEN Ei.iló-sutEsrvose L-iff*b^¡rrunnA 'u oer-ecAcróN", REPRESENTADA EN

ESTE AcTo poR nEHÉ ANroNlo cRESP-o- oiaz, óiir-eCigl.cgenafóe aovtlNlsrReclÓt'¡' Y PoR LA

orRA couencr*ráóóiiÁ-pnor'norooói^3li'9i.ó'v' nepñrsENrADA EN ESrE Acro PoR

RoBERro *n*eNoÉrdói¡zaue2 pnnrE-Á üóuE EN Lo sgóedño sE LE DENoMr*¡RnA coMo "EL

pRoVEEDoR', DE coGóñn¡roÁo cor't und's'réureÑÍes oecunAcloNES v ct-AusutRs:

DECLARACIONES

|.-DEGLARA"LADELEGACIÓN,,PoRcoNDucToDEsUREPRESENTANTE:

I.I.. QUE ES UN ÓNOR¡IO POITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRRCIÓN

PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL,.óóÑ"ÁúióÑOT'¡¡N TUÑCIOÑAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuEsro póñ'lijé'Ánrtóurgq.Dz' npnnrADo c, BASE TERCERA'

FRACCTóN il DE LA CONSTtTUCIo-Ñ'por-¡flcÁ oe ¡qs Eéinoos UNIDOS MEXICANOS:1' 12

FRAccróN ,r, 87 
'ARRAFo 

pnrí¡Lnó-V ignceno- roJ, ios Y_11-7-PEL EsrAruro DE

GoBtERNo DEL D'STRITo reoennili,-z pniñnros pnrl'¡l'ñoV renceno' s' rRAcclÓN lll' 5'

ro rnnccróN t, 11 pARnRros pniiienó.v seouNoo-.áiJe Y 39-FTA9c^lÓN xl-v' DE LA LEY

oRGANtcA DE LA ADMlNtsrRAcrcjÑ'FtjélicÁ-orr- oLsrñiióIEDERAL; I pAnnRros PRIMERo

y sEGUNDo,2, 3 FRAccróH rrr, ói,\íürá-qftiylqj¡iinÁro, 122 Brs FRAcctÓru I' rNcrso' c

y DEMAS RELATTVOS V nplrcnaiÉloef neomn¡erurd iÑrenlon DE LA ADMINISTRACIoN

PUALICN DEL DISTRITO FEDERAL.

I.2..QUEPARAEFECTOSDELPRESENTECONTRATO'LAOEITCRCIÓI'I"SEENCUENTRA
REpRESENTADA PoR EL c. iÉÑe lNrbxlo cne5po oíez' QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRA¡JIETITO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMlNlSrnRctóN, PoR LA C. ieiÁ óereenctonnl, el oln 01 DE ocTUBRE DE 2015'

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S'A' DE C'V'

t.3.-

Contrato de Adquisición y/o Prestaeión de Servicios

CAPS/16-071012

1

QUEDEACUERDoALoDISPUESToENTIRnticulo'|22,rRRccIÓt.ltYÚtrtuoPARRAFoY
ART|CULo125FRAcc|oNESIYXDLLnecr-nr'¡Er.¡rotnrentonoemRotvltt.ttslnRctÓtl
PUALICR OEL OISrNñó FE-OENAL, Y EI'ÁC-UtCOO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA Orrcrer-'óel'órérnrro rroEnÁL NO. 194 DE LA oÉclrvle

ocrAVA EpocA, m-c. ¡rrn oe.rco|'bffii ?Ñ ÁLü41o oaReoÓNl, oelrcÓ EN EL

DlREcroR GENERnI'oÉ nÑ¡Ñrirnncrón:ü Fn9-u¡11o DE suscRlBlR Los coNVENlos Y

CoNTRATOS DE noóuísrCróÑrs, annÉNónrt¡tENros' v 
-pResrRctÓt'¡ 

DE SERVIcloS

coNTEMpLAoos erfü-r-ei oE'noOÜlsnóÑes pÁnn el DISTRITo FEDERAL Y SU

CoRRESPoNDIENTE'nrcunr'¡rxro,sen-iiiiiÁcrONpÚaLlcn'tt'lvttnctÓNRESTRINGIDAA
cUANDo MENos rii¡- pñovreóones,-'V nqluorqÁctÓt't. otnecrA' Y DEMAS Acros

JURÍDICOS DE CARACTER ADMlNlSrnnlüO O oeNrnO DE CUALQUIER OTRA ít..loOle; Y e¡¡

cENERAL, ToDoS'ÁOÜeu--os Our sE'ÉNóueÑinrx PREVISToS Y REGULADoS EN EL

cóoteo ctvtl PARA'El-órsrnrro rroen-ni, óEÑrno-D+..AMBlro DE SU coMPErENclA'

CON FORME n ms o r'SpóS I cloru rs r-ecnr-eS Í ADM I N I STRATIVAS APLICABLES'

t.4.-

1.5.-

t.6./

/
/

euE REouIERE DE Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE INsTRUMENTo' |\t\ \

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL\\ \
APARTADo "ruruonnneÑió lecel" oer ¡ru-qio uÑb orü pnrseÑE corurnnro' '.\ \ \ \

\\
EL eRESENTE coNrRAro sE FUNDAMENI¡ .F\.Ft,j*I:Yt?^':,,P5,*,ht*" 3F Y,
ib"[[i3,?ilá ?xili"tio,3i*,i3_ililEü i -b9iNíÁ 

cóñ- LA AuroRrzncróru DE

suFrcrENcrnpnesup"üeéinróüünqoú5li1o-lYroáoucm:P"?,t-:Tyll*3X;?fl13É
33'J ",5.3if;'Jó:8il'; E"-A; üñ.bt' i'üñói=ño S ; c uyAS _ c LAVES y co M p Ro M I so s s E

DETALLAN EN Er- ANEXo Dos DEL¡REgFüF-ig.liS[q,*"+lrERroR PARA cuMPLrR c7

4
16

"üs ? tri üól o]'¡ Sffi E R I v E N D E L P R E s E N r E c o Nr RAro'
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CD]t,IX
CIUDAD DE MÉXICO

lm ÁFqro - Deresación Akaro obresón

I 
gJ o b re g ó n Bli:::ill f"" [T:J ::fffi illij'Él'lt 

" 
*,"¡os c e ne ra,esI GOS|ÉRNODEtECACONAI. 20t3. 20t!

1'7" EI"¡ LA FoRMAI-lzRctó¡'¡ DEL coNTRATo, EN LA oereRlrrtruRctó¡t y ApLtcActóN DEsANcloNES, ESTA PROHIBIDA cuALeurER ronn¡n-be DrscRtMlNActótrl, sER pon Rcclótr uo,n¡rsróru, poR RMoNes or oñréeüerñiio'o'ñióioñÁr, cÉñÉio:;bÁo, orscnpAcrDAD,cot'lotclÓw SoclAL, coNDtctoNE^s oe snr-uo,'-nEucrórr¡, oplNtoNES, pREFERENcTA o
3tr^tit^frotjf'ot o oe oÉrurno, esrÁóó-órvrf, npARrENoA exieñion o cunr-óúieñ

l'8'- QUE PARA TODO LO RELACIONADO-C-OII EL_IIF_SENTE CONTRATO, Señnu coMo DoMlctLloEL UBICADO EN CALLE fO, slN I9IFF.9,-FSOq^o tveMoe GANAR|O, COLONTA TOLTECA.cÓolco PosrAL oltso, oeleérboN ¡Lúnno ó-eREdoN, EN EsrA cruDAo oe uÉxco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll'1" QUE Es UNA PERsottl píslcl o MoRAL DE NACToNALIDAD MEXTCANA, DEBTDAMENTEcoNSTlrulDA coNFoRME A LA leotsuctóÑ oE r-o'3'Esrnoos uru¡oós nrexcnruos y cuyosDATos DE lDENTlFlcnctót'¡, FlscALES, oe ncrúnóioru y nepneserurncróru sE MUESTRAN ENEL APARTADo "GENERALES DEL pnoüe¡óoC';ijer--Ñexg-uNe óe esie óoNrgro.
tt'2" QUE Los Soclos DE sU REPRESENTADA; LoS MIEMBROS DE LA ADMlNtsTRAclóru or uMrsMA, sus ApoDERADos y REpRESENTANTES lecnr-es; EL pERSoNAL euE r-ABoRA ALsERvlclo DE AQUELLA, nsl couo r-os cóÑvuteé o-É rooos ELLos No rENEN r¡zos DEcoNsANculNlDAD, Nl DE AFINIDAD HASTA er- cuÁñro cRnDo, coN pERSoNA ALGUNA euELABORE EN LAADMINISTRACIÓI! PUELICN OCI órSrNiró FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO OcolvttstÓt't EN EL sERvlclo púal¡co, Nr sE e¡rcue¡¡rnn rNHABrLrrADo pARA pREsrARsERvlclos DE CUALQU¡ER NATURALEZA, pon ió-euE No LE soN ApLTcABLES Losrnrícu¡-os I LTlg.glo¡es llii i xxlt oe lÁ leÍ'¡e-óennL DE REspoNsABrLrDADEs DE LosSERVIDORES púeLlcos, 39 FRAcctoNES I A LA xvYsg Brs DE LA LEy DE ADeursrcroNEsPARA EL DISTRITO FEDERAL.

ll'4" QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE elenrícuto oÉcltr¡o TERCERO, rRlcclót¡ n tNctsoB' DE l-os LlNEAMlEryJos PARA I-a pneseÑrróIéN oe oecüüCóñ'be tNrEREsEs yMANlFEsrAcloN DE No coNFucTg.P-l ll,I+sEs Á cnnco oe penéóñAs sERVTDoRAspÚeucns DE LA nonnl¡¡ls-rücróN púelrcA DEL oróriro FEDERAL y HomoLocos euE sEseñeler, PRESENTA urÁr.lirredió BAJo pRorEsrÁ oe DEcrR vERDAD, EN EL sENTrDo DEQUE No sE ENCUENTRA EN Los supÚedros DE tMpEDtMENTo LEGALESCORRESPONDIENTES, Nl INHABILITADO o SANclor'rnoo ?oR t¡ coNTRALoRh cENERAL DELDlsrRlro FEDERAL, PoR LA SECRETARIA DE LA ruÑClOÑ ptfdüü óÉ-ü'non¡tNlsrRActóNpt]eltcR FEDERAL o nuroilóÁóLs cort¡prrtñres óe Los coBrERNos DE LAS ENTTDADESFEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A, DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPSll6-07/012

fl.5
l:,S:y9" Tfli_r,I=_y=yT.I _lUAl_LA coNFrcuRAcróru oe coNFLrcro DE rNr

üiió'é'dóóioí"iaeclñNlleT^Q 
^ 

ñrr¡rilaró 
^ 

ñ^ñF^
0:Sl?-':R:lplii,li."'IA?9lEgr9i1lg5l9.9're¡¡75FÉnió'Nii'oEi"..i5?_t[E:oJts?y"TIA=.^?yFt%!l"lglóT"I*tqp.-E:.i¡iq,c¡e6.s,ü jüñET,íé;É"úñ:ilEyi^ii
IFX?E#":¡ .,'fHiryIE 

lfg,,g^ l^l f.¡tq_o^ry. i¡ unr^ir6'oi,"o,'i."rü=c',Eni'r';X.Ki^l
nr=?m_'- ^r3, 

I L rA R o o e ru r c o c r ó s óó ñ' LA's'ñÉ ábbrxó;' b Éñü;ó#t

I
púallcos ANTES sennuoos.
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUD¡CAC¡ON DIRECTA

COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C,V.

@j}-ffi*l*iinr'r:tt*':-"¿ri:1::'r*",,"oscenera,es

[.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; RSI COII¡O CON LA

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-071012

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANrzActóru surtclerurE

4
t6

il.7.-

il.8.-

euE pARA EFEcros DE Lo señnnoo EN EL nnrlcul-o st Úlrtuo pAnnRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, srñnm coMo DoMlclllo
el rrr¡orcnoo EN EL ANEXo uNo "GENERALES DEL PRovEEDoR"'

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

¡II.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRlro FEDERAL v oen¡As DlsPoslcloNEs APLIcABLES'

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE COMRATO NO EXISTE

óóró,lL-órOñ, Nt MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE voLUNrAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

clÁusuLAs

PR|MERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

b'il'eéÁdlonl iodalENEs y/o senvlcroé oe.Jero DEL eRESENTE coNrRAro, cuYA orscRlpctÓru,

CANTIDADYPREcIoUN|TAR|oSERELACIoNANENELANEXoDoS.

EN cAso DE euE Lo soLtctrE ,,LA oelrclclóN", "EL pRovEEDoR" sE OBLIGA A oroRGAR uN

TNcREMENTo EN LA cANTIDAD oe ereNefilo senvrcros soLrctrADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

AL coNTRATo vlerñre, stEMpRE y cuANDo EL MoNTo rorAl DE LAS MoDlFlcAcloNES No

REBASEN EN su coNJUNTo EL2Syoryer¡rÍ¡Crñco poR ctENTo) DEL TorA! DFt vALoR uÁxllt¡o oEt-

coNTRATo;y sE EN6uENTREN EN EL MrsMo EJERcrcro pREsúpuEsrAL. Y QUE EL PREclo v oruÁs
coNDtctoNES DE Los BTENES y¡o sEnvíCiós, srn TGUAL AL INIcIALMENTE PAcrADo; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTÍR Of CU¡vlpLlMlENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

EslpuLA EN EL mrióufó es or m LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuALeUlER vloolrtcRctÓN A LoS coNTRAToS oeeenA c-ory9ry^-P-gT. EScRlro' L

INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS P

LOS SERVIDONES PUELICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES

SUSTTTUYAN EN EL CARGO O FUNCIONTS, OE ACUERDO Rl lnríCULO 67 DE LA LEY

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- rr!¡\ OeleceClÓtt" pReRRA A "EL PROVEEDOR" - POR CONCEPTO DE

óóffiiÁbResrÁC¡orlóeü Átdúslclóñ oe r-os BtENEs y,o pRESrAclóN oe sERvrclos oBJErocCIffrnnpngsrnc¡ótt DE LA ADQUlslcloN DE LOS BIENES YrO Pl{EulArrleN uE itEI\Yrwr\ro vorE'!\
Él pnesENTE coNTRATo, el ¡r¡o¡¡ro rorAL, y EN su cASo Los MoNTos vlAxttr¡os o tr¡f¡ttlr¡os

-{Ai-e'se-espe'crricÁr.r eñ EL A'ARTADO "MONT. ADJUDT.ADO'i DEL ANEXO DoS.
.r 

;ICAN EN EL A}'AK IAU(J -Iy|rJN ¡ L' AIJT'VUIVAgV ULL A:.:g}.- 
}
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

L-- \ | !.
lA**'¡l AIVOfO Detesación Atuaro obresón

l\qry | Obféqóh Pirecc¡on Generalde Administración

\:.l./J Y-" Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
@EIERNO DETEGACONAI 2OI5 . 20I E

ADJUDICACION D¡RECTA

COMERCIALIZADORA PROMOTODO. S.A. DE C.V"

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/1647/0t2

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJoS Y EL IMPoRTE DE LoS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DE LOS 20 Dí.AS HÁBILES POSTERIORES A LA FEGHA DE ACEPTACIÓN DE LAs FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO
qLAZA DE LA CONST/.TUC|/Ó¡,I St¡,t NÚUenO

coL. OENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054NA

1)

>VL'V, IUU UE JE'{VILIíJ EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
RVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

PARA su REVlslóN, ASf coMo coprA DE L.A_(s) REMtstóN(Es) DE ENTREGA y FÁcruRA(s) coN
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉT.¡ CCUERIL Y/O ÁRÉA soLIcITÁNTE SEGÚN coRREsPoNDA, PAdA SER

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A.,EL PROVEEDOR,'; ESTE DEBERA REINTEGRAR Los REMANENTES, MAs LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLEGIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CREDIToS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR Los BIENES
Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA oBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE sUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚLTIMO CASO .EL PROVEEDOR'' TENDRA LA oBLIGAcIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA ToTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGAcIÓN", SE PoDRAN REALIzAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'LA
DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE AcREDtrAbo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, EL cosro DE LAs
PRUEBAS SERA cuBtERTo PoR "EL pRovEEDoR" y sE pRAcIcARAN¡ dognr cnon loiÉ
ENTREGADO. I-AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS P
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO pAR/q ..L,/A DELEGACTóN".

"LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE Los RESULTADoS D
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CAMCTERISTICAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

%l4A_OU_ELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORTO, EN LA ENTREGA DElos MlsMos, sE HARA UNA coMPARAcróN FfsrcA coNTRA LAS MUESTRAS ouÉ EN su cASo sEAN
SOLICITADAS POR ..LA DELEGACIÓN'Y PRESENTADAS PoR ..EL PRoVEEDoR" EN EL PRocESo D
ADQUlslclÓN Y/o sERvtcto, LAS cuALES oBRARAN EN poDER DE ,,LA DELEGAcIóñ"; eru óÁéó ó

Página 4



CDMX
ctuDAD Dt ltÉxco

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V.

| /f*p) | ÁlVOfO . g9r"s?9ión Árvaro. obresón

| \qry | Ob ré g ó n B i i: ::i: I .'"" RT:H:3ffi l3','' :''::'it 
", 

ic i os Ge n e ra,es
\*):a /
GOBTERNO DEtt€ACrONAL 20r 5 - 20lt

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-07/0r2

euE RESULTARE ALGUNA DtFERENctA EN LAS cARAcrERislcAS y ESPEctFtcAcloNES rÉcNlces
soLtctrADAS, No sE REctBtRAt'¡ los BIENES y/o sERvtctos Y seRA uortvo DE ResclslÓN oet
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAcc¡óru or¡- ARrR sotlctrANTE Y DEJANDo coNSTANcIA
PoR EscRITo DE LA ACEPTACIÓN DE Los BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIZAcIÓ¡I v HASTA EL 3I DE D¡CIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ',LA
DELEGACIÓT,¡', poonA sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACION EL

PRESENTE CONTRATO.

sÉpnMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL ÚNlco RESPONSABLE DE

LA ulLtzActóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTlFtcADos DE lNVENclÓN Y ToDo Lo
REI.ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN''.

ocTAVA.. "EL PRoVEEDoR" No PoDRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cUALQUIER oTRA FoRMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS

oerEñrDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzActóru pRevtn Y PoR
ESCRITO DE'LA OeteClClÓ¡¡'.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENES Y/o sERVIcIos oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN RÑO COUTNOO R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ÁpLiCÁcléN;; o ,,ApL¡cActóN' y ENTREGA DE LA cRRRNrfn DE cuMPLtMtENTo A RnzóN DE Lo
ESTTpULADO EN EL ApARTADO "clnlrutíl DE CUMPLIMIENTO' DEL ANEXO TRES.

ASI MIsMo A CRITERIo DE .LA oeIeeIcIÓN" SE rXI¡¡INÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

CRRRNTIN DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"

HUBIESE ENTREGADo A "LA oe¡.eeacIÓN'' LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo oe tos srcurcNres rc oíes uÁates co¡traoos a peann oet oía yGUIENTE

Á'LÁ-eütsiñ'ór¡i retro; Y coNSrAN
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA TXCruCIÓII OUEONRA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pÁñRÁFo éeourlóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcACtóN Y ENTREGA DE LA cnnRxliR
DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARA DE CoNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉcIun SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE cONSTITUYE COMO PRTRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

-¿foru n¡olvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEcRctótt" Y sERA et- úr.¡tco RESPONSABLE
/óe Ás-oal-ioÁcroNEs DERTvADAs DE LAs DrsposrcroNEs LEGALES v oev¡As oRDENAMIENToS EI

t1 MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. / ,

de 14Página
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DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs
PARA EL DISTR¡TO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENC|ONAL PCIR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR
ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA DIA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MoNTo MÁxMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A.. PUD¡ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICTO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sE LE coMUNtcARA Rl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESpEcrvo DE D¡cHA GARANTIA,
AL DfA slculENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, SE TGUALA o supERA LA ApLtcActó¡'t oet PoRaENTAJE
SEñALADa cowo qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAa¡óN', poDRA REscrrvDrR EL coNTRAro srru
NINGUNA RESPO'VSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DIA HABÍL DE SU
RESC/Srów.

oÉcrn¡e cuARTA.- EL (LAS) Ánee,st soucraurerst sERA(N) r-c(s) RESPoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTAC]ÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sr "LA oeleencróN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLtMtENTo EN
LAS oBLIGACIoNES coNTRAfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL coNocIMIENTo PoR EscRITo A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
CoNTRAÍDAS PoR LA ENTREGA DE Los PRoDUcTos DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO OOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcrrrll eurNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE

CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcrua SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st 'LA DELEGAcIóN", coNstDERA euE 'EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUT SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN OEI- MISMO QUE OPERARA DE PLENO
DEREcHo srN RESpoNSABILIDAD pARA "LA DELEGAcIóN".

rII,¡\ DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIEM DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: I

T1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO. ,

DEL pLAZo SEñALADo DE AcuERDo A LA cLAusuLA cuARTA DEL PRESENTE coNTRArdf\f
AL APARTADO ENTREGA DE BTENES y SERV|C|OS DEL ANEXO DOS. I '\ it \lz. DE coNFoRMtDAD coN LA cLAusuLA pRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE cott l-A.rJ
CANTIDAD ESTABLECIDA. CALIDAD. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIoNES CoNSIGNADAS
EN EL ANExo DoS Y/o LAS FICHAS TEcruIcRs ANEXAS AL PRESENTE coNTMTo.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CoNTRATO, CON EXcEpcIÓI,I DE LoS cASoS
PREVISTOS EN EL RRTÍCULO OT PTruÚIIIr¡O PARNRTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL ARTfcULo 51 ÚLTIMo pAnnRTo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFIcIENTE
DEL DTSTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los INTERESES DE "LA DELEGAcIóN'.

oÉctmt sÉplMA.- AMBAs pARTES coNVtENEN euE LA renulmnctóN ANTtctpADA DEL pRESENTE

coNTRATo, LA SUSPENSIÓN TEMPoRAL o DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA oE COUUN ACUERDO,
PoR cASo FoRTUITo o FUERzA MAYoR. srnÁ sIru RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

oetectctótt".

oÉcIn¡ll ocTAVA.. AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE "LOS ANExOS,' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSI COTUO

AQUELLoS DocUMENToS DE cRRAcTTn LEGAL Y FIcHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcrmt NovENA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE euE ToDA LA tNFoRMActóN coNrENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEzA púaltcR, y sEA D¡vULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE 'LA oelectc¡óN" DE
coNFoRMtDAD coN El Rnrfculo 14, FRAccróru xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A
LA tNFoRMncló¡t pugl-lcn DEL DrsrRrro FEDERAL, coN exclusróru DE AQUELLA ENTREGADA DE
FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBRnctóN DE EsrE
INSTRUMENTo coN cRnAcTEn DE coNFIDENcIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vreÉs¡ur.- Los DATos pERSoNALES REcABADoS sEnA¡.1 pRorEctDos, rNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
noouIsIcIÓN DE BIENES Y SERVIcIoS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
nnrfcul-os 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQufes, T+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, CO¡¡TORME A LA
NoRMATIVIDAD VIGENTE. y pooRAII SER TRANSMITIDoS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALtzADoS poR óncRruos JURtsDtccloNALES u óRcRrrros DE coNTRoL DE LA RolvrxrsrRRclóN
púeLrcn, coN LA FTNALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTTcAcToNES y AUDtroRrRs, Ror¡¡Ás oe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I.IO POONAru SCR
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALES ES RENÉ euronto cRespo oínz,
DtREcroR GENERAL DE ADMrNtsrRaclóN y EL DoMrolro DoNDE poonÁ EJERcER Los DEREcHoS

CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. O

oeleeloóx ÁlvRRo oaRroóNr. EN ESTA cruDAD oe n¡Éxrco, coRRESpoNDTENTE A LA oFtc
truroRuRclóN púBLtcA DE ESTE ónonno polfltco ADMINtsrRATtVo. coRREo:
PAG I NA W EB : v'tww. d a o. q ob. mx, TE L. : 527 6-6827 .

EL TNTERESADo poDRA DTRTGTRSE AL rNsTrruro DE AccESo A LA rNFoRvRcléru púsllcn oed
DI';TRITo FEDERAL, DoNDE neclslnÁ RsesonfR SoBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

fÉorecclóN DE DATos eERSoNALES eARA EL DtsrRrro FEDERAL o nl relÉFoNo: 5636-4636/
.¿l''CORREO glgCfRóNICO'. datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pACtNR vvww.infodf.oro.mx /

7de14
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vIcÉslma PRIMERA.. PARA ToDo LO REI.ACIONADO CON I.A INTERPRETACIÓN, CUIr¡IPLIMIENTO Y
E¡ECI.ICIÓI'I DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN n n ¡unlsorcclO¡l oe los TRTBUNALES coMpETENTES DE l-A cluDAD oe uÉxtco,
RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR mzÓ¡¡ DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoR¡tDAD Eru AtvRRo oenecóN¡,
cruDAD oe uÉxtco, A Los vEtNTtctNco (25) ohs oel MES DE JULr , ?0{6.

Página 8 de 14
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ANEXO UNO

ARTICULAS 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQU'S'C'ONFS PARA EL DISTRITO FEDERAL

ADQUISICION DE VEHICULO CUATRIMOTO
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ANEXO DOS

VEH I CULO CU ATRI MOTO EQ U I PADO,
BALIZADO Y ROTULADO PARA
SEGURIDAD PUBLICA
TIPO KING QUAD 4OO 4X4 SEMI AUT.,
MODELO 2016

DIMENSIONES Y PESO
. Largo Total-2060 mm
. Ancho total-1145 mm
. Alto Total-1220 mm
. Distancia entre ejes-1270 mm
. Distancia al piso-250 mm
. Altura del asiento-84O mm

SEMIAUTOMATICO
. Peso seco ***-246 Kg
. Peso neto ** -279 Kg

MOTOR
. Tipo de motor - 4 tiempos, enfriado por aire y

sAcs, oHc
. Número de cilindros - 1 cilindro 4 válvulas.
o Diámetro - 82.0 mm
. Carrera -71.2mm. Desplazamiento - 376 cm3
o Relación de compresión - 9.0:1
o Sistema de combustible - Inyección
o Sistema de arranque - Eléctrico
o Sistema de lubricación - Bomba Húmeda

/

Transmisión
o Embrague - Plato húmedo, automático, tipo

centrífugo
. Transmisión - Semiautomática 5 velocidades y

reversa
. Caja cambios/Transfer - 2 velocidades adelante y

reversa /L-H-N-R (Hand operated)
. Patrón de cambios - Todas para arriba
. Transmisión final- Flecha

ELÉCTRICO
. Tipo de encendido - Electrónico, Tipo CDI

CAPAC¡DADES
. Tanque de gasolina incluida reserva - 16

,/ Lts.

/ . Tracción seleccionable 3 tipos = 4x4,4x4
f ¿on diferencial delantero bloqueado o 4x2

. Potencia* - 30CV

CHASIS CAPACIDADES Y OTROS
. Suspensión delantera - Independiente, doble

horquilla, amortiguador hidráulico con resortes
. Suspensión trasera - Basculante con doble

amort¡guador
. Freno delantero - Doble disco
o Freno trasero - Tambor
¡ Llanta delantera - AT25X8-12", tubeless (4.7

psi)
. Llanta trasera - AT25X1O-12** , tubeless (4.4 psi)
. Rin delantero y trasero- Acero

'-/ Pásina;lóde '14
2016
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EQUIPO DE SEGURIDAD
. Casco e impermeable

t
\

LAMPARA MODELO RSBO3ZCR
r Encapsulada marca Whelen@ serie TIR@ modelo RSB03ZCR, con 3 súper, LED lV-G en color AZUL.
o Flasher Eleclrónico Integrado, 8 patrones de flasheo. Capacidad para Operar en Forma sincronizada
r Dimensiones: Largo 3%Pulg. (8.9 cm.). alto 1 1/8 Pulg (2.8 cm.) Ancho 1%Pulg (3.2 cm), cumple la Norma

lnternacional SAE J-595, 5 años de Garantfa.

LAMPARA MODELO RSRO3ZCR
o Encapsulada marca Whelen @ serie TIR @ modelo RSRO3ZCR con 3 Super LED lV-G en color ROJO.

. Flasher Electronico lntegrado. 8 patrones de flasheo. Capacidad para Operar en Forma sincronizada.
¡ Dimensiones; Largo 3-1t2Pulg. (8.9 Cm) Alto 1-1l8 Pulg. (2.8 Cm) Ancho '1-1l4 Pulg. (3.2 Cm). Cumple la Norma

lnternacional SAE J-595. 5 años de Garantla'

swtTcH MoDELO CA205-78
o Especial para Moto Patrulla tipo "On-Off" pulg. De 'l polo' 1 tiro

SWITCH MODELO I 7O.A.CBL
. Especial para Moto Patrulla tipo Push Button Especial para Funciones, Momentáneas y Cambio de Patrón de

Flasheo.

SIRENA ELECTRÓNICA MODELO WSSC3O
. Con boc¡na en una unidad compacta para Moto-Patrulla, Waterproof. Resistente a la vibración. 30 Watts de

polencia. 3 tonos oficiales WailYelp y Piercer.Claxón de aire, tipo Pulg.HornPulg(Pato), Sistema de operación a

manos libres. Incluye bocina y conéctores. Especiales Waterproof. Micrófono para voceo (Opcional). Modelo

Wsspa30 Dimensiones: Alto4 5/16 Pulg. (11 cm.), largo: 5 7/16 Pulg. (13.8 cm.) Profundidad 4 5/8 Pulg.(1 1.8

cm.).peso 3.19 Lbs. (1.45 Kg.), cumple la norma Internacional SAE J-'1849, 2 años de garantfa

BAL¡ZAMIENTO Y CORTE DE COLOR
o Material: Reflejante grado ingenierfa en escudos y logotipos, e ingenierfa para letras y números, autoadherible

cortado por computadora.
o Material de fabricación: Tipo Scotch line de 3M alta seguridad
o Durabilidad de la calcomanla: 3 años de uso a la intemperie.
o Reflectancia: De 100 a 150 metros
o Resistencia al agua y al jabón: Sin pérdida de legibilidad y brillo, con prueba de 200 frotes en el crocmetro I. Resistencia a la gasolina: Sin pérdida de legibilidad y brillo con prueba de 30 frotes en el crocmetro ll. Resistencia a la cera automotriz: Sin perd¡da de legibilidad y brillo con prueba de 10 frotes en el crocmetro / |
. Encogimiento a 65" centígrados en 48 horas: longitudinal 0.025 pulgadas, iransversal 0.025 pulgadas { 

'

. Abrasivo al material: Sin pérdida de legibilidad, 100 ciclos, carga de 500 gramos, prueba en el abrasometro,

abrasivo cs-10.
o Cámara salina, 250 horas: No debe haber desquebrajamiento, arrollamiento, de laminaciÓn, manchas blancas'

cambio de color o deterioro en el brillo u otro.

^. Adhesión: 2.5 lb/pulg mfnimo inicial, después de 24 horas, después de alejamiento, después de humedad

/ condensada, ¿espuei de la resistencia a cambios de temperatura y humedad y después de la cámara salina

f o Intemperismo con luz ultravioleta de 1,OOO horas: No haber desquebrajamiento, arrollamiento, de laminac¡ón,

, t"nchas blancas, cambio de color o deterioro en el brillo u otro. 
/
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c.ARAcrERísuces ne RoruleelÓ¡l

. Tipo de rótulo: LOGOTIPO ESCUDO, Cantidad:4 piezas porvehlculo, medidas 8 crns. De atto por 10 cms. De

desarrollo, impreso en color: azul horizonte 2g7 c, azul, institucional 540 c, dorado pantone 873 c, verde nopal

pantone gZgS c, blanco polar. La colocación: centrado en el tanque, vampiro y lodera trasera.

. Tipo de rótulo: rurJn¡gROS DE COSTADO, Cantidad: 2 piezas por vehlculo de 6 caracieres, Medidas: 5.5 cms.

Oé alto por 18.5 cms. De desarrollo, Color Azul pelfcula reflectiva de llnea, la colocación: alforjas parte superior

derecha.

Tipo de rótulo: FMNJAS DE SEGURIDAD, Cantidad 2 piezas por vehfculo, l¿ledidas: 3 crn de alto por 15 cm de

désarrollo, color: blanco pelfcula reflectiva con imagen flotante tridimensional, la colocación, alforjas parte inferior

izquierda.

Tipo de rótulo: TEXTO I-ATERAL: Cantidad 2 piezas por vehfculo, Medidas: de acuerdo al nombre del área o
prbgrama asignado, color azul pellcula reflectiva de lfnea. La colocación: centrado en costado delantero.

Arial Black

pintura el colores institucionales gris metálico (coolsilver vs4p9 452 a31) con franjas en color azul patriota

(patriotblue vs7 f 7 991 b7)

$ 215,010.65 DOSCIENTOS QU'A'CE MIL DIEZ PESOS 65/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 249,412.35
DOSCIENTOS CUARETVTA Y NUEVE MIL CUATROC'ENTOS DOCE

PESOS 35/100 M.N.
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ANEXO TRES

,,LIMIENTO D.EL CONTF(/TO EN TIEMPO Y FORMA' EL

pRovEEDoR *ERDERA A FAvoR o, ^ 99yy9c{{iiy.:I* } n::f::"yZl::!F: frtff''¡¡!,i 'rE
',:"W:r?E:rT':#^ftif;í";r'T"Üii;i"Ái'Álitcuto-, ss,-3ÁanÁro rencERo DE LA LEY DE

ADeu,s/c/oNEs peaeE;-ó'isfnno reoq44¿.''il"cÁáÁñiil be-óur,rpLrMrENro DEL coNrRAro sE

oevolvenÁ o GANGELARA ut¡r v-ez rmÑ'scúirnlbii pl- penloóo DE ENTREGA DE Los BIENES

Áóourmoos MEDIANTE EsrE coNTRATo'

EN cAso oe RPltcRclÓN
MEDIANTE:

DE LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR,' DEBENA GAMNTIZAR

AI CHEOUE CERT]FICADO POR UNA INSTITUCIÓN

éoelenNo MEXIcANo PARA TAL EFEcro'

B)pÓuIzIDEFIANZAEXPED|DAPoRUNAtl.¡srructÓt.¡LEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoBIERNo' 
MEXICANO PARATAL EFECTO

cUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARAMÍR OE CUUPLIMIENT-O DEEERA TXPEOIRSE A FAVOR DE LA

secRerrnf¡ oe eru¡¡¡iñ'óeió¡sfn¡ro reoÉnif póc'Ei is"¿ tou¡ñóe poR crENro) DEL MoNro rorAL

DEL coNT*oTo sIN IN'LUIR EL I.V.A., N TW-Oí dÁN¡ÑiEAR EI iUT'¡PLiI'¡IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

iÁJóáircnCrones coÑin¡lons eru EL PRESENTE lNSrRuMENro'

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OpCtÓH el,-E\ S ReoRCCtÓN DE 
-LA 

FIAN¿A' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oe¡r,rAs EslPULAclo¡lEó óulcóNierlcn, se oeeenAN TRANScRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.t. QUE LA FIANZA sE oroRGA en tÉnmlHos DE EsrE coNTRATo'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENN¡IH¡CIÓN DEL

oBJETO A QUE SE REFTERE l-i-'cÑzl o ExlsrA espen¡' su VIGENCIA QUEDARA

¡UTOUANCIMENTE PRORROGAD¡ Ei¡ ióÑICiNOÁHCI¡ CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. "LA rNsTrrucróH ¡rnHz¡DoRA o,T_oRGA su coNsENTrMlENTo EN Lo REFERENTE lt ¡nricuuo

119 DE LA LEy FEDERAL Oe rnsríii¡-óior,¡Es oe rrluz,4s Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDlMtENTo DE EJEGUCION esriáiiéiiio eH los mrlculos e3' s4' s5' es Bls' 118 Y 128 DE

l-ÁLev DE lNsrlrucloNEs DE FlANzAs EN vlcoR"'

A.4. "LA PRESENTE C¡R¡NT¡A PARA EL CUMPLIMIENTO DEL C,ONTRATO TENORÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANCI¡CIÓX DE TODOS I-OS áÉóüñéóS I-EC¡UES O ¡ÚICIOS QUE SE ¡NTERPONGAN HASTA

QUE sE orcie nesor-uclÓ¡¡ oeHliiivr'ióR Áuromoró-ób-rtlpertÑq' l qqro pooRÁ sen

cAN.ELADA MEDTANTE EscRrro =di"f."ü."1.1¡^^ó5t^"-"i?XP"t 1¡'"#5:'ot"tál=^f i¡t?tlCANCELADA MEDIANIE Errelfrrv E^rEvruv-'ü'ÁLVIRé--o-aneéóH, 
slEMpRE_Y.-cuANDO "EL

éL'iiüréro5 cENERALES DE LA DElEG¿c-l-q
pROVEEDoR, HAyA cuúpl-óo óbÑ tos rÉnuinos esTlPULADos EN EL coNTRATo"'

BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

i

\
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